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DOLLY DE JESUS CANO
GRISALES

CONSTRUCTORA MIV
S.A.S

Verbal 26/01/2024
Siga adelante ejecución. 
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto que ordena continuar trámite
05615310300220130025000

ASOCIACION
COMUNITARIA DE
TELECOMUNICACIONES
CABLEPLUS TV

INVERSIONES
PRIMORDIAL SAS

Verbal 26/01/2024

El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto que acepta renuncia al poder
05615310300220200005400

INGENIERIA
TRIDIMENSIONAL 13D
S.A.S

ECO-RIO S.A.S.Ejecutivo Singular 26/01/2024

El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto que acepta renuncia al poder
05615310300220200008800

WILLIAM MAURICIO
MARCIALES CAMPILLO

OSCAR ANDRES BEDOYA
SANCHEZ

Verbal 26/01/2024
Autoriza dirección para notificación. 
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto resuelve solicitud
05615310300220210000800
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KELIN OSORIO CASTILLO HUGO HERNAN CARMONA
VILLA

Verbal 26/01/2024
Reprogramar audiencia. 
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto que niega lo solicitado
05615310300220210020600

LUZ STELLA LIEVANO
ORREGO

ALEJANDRO FERRER
LONDOÑO

Verbal 26/01/2024
No da tramite solicitud.  
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto resuelve solicitud
05615310300220210026800

LUIS ORLANDO JIMENEZ
CARDONA

ELVIA QUINTERO DE
AGUDELO

Ejecutivo Singular 26/01/2024
a interesado.  
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto requiere
05615310300220220010400

RAUL ALBERTO MARIN
ROLDAN

PARCELACION ECOVILLA
2 P.H.

Verbal 26/01/2024
responde petición.  
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto resuelve solicitud
05615310300220220020300

JAIME DE SAN FRANCISCO
DE PAULA CASTAÑO
ESCOBAR

HEREDEROS
INDETERMINADOS

Ejecutivo con Título
Hipotecario

26/01/2024
a apoderado demandante.  
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto requiere
05615310300220220025700

ANA EVA MANRIQUE DE
OCAMPO

CONSTRUCCIONES E
INVERSIONES Y
ASOCIADOS JYC SAS

Ejecutivo con Título
Hipotecario

26/01/2024
comisorio auxiliado. 
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto ordena incorporar al expediente
05615310300220220036200
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JULIAN RAMIRO
RESTREPO BAENA

JOSE ANTONIO LOPEZ
RIOS

Divisorios 26/01/2024
Tácito. 
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto termina proceso por desistimiento
05615310300220230010400

JORGE ALAIN VELEZ
ARREDONDO

HEREDEROS
INDETERMINADOS DE
ESAU DE JESUS OSSA
RESTREPO

Ejecutivo Singular 26/01/2024
No acepta notificación Curador. 
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto resuelve solicitud
05615310300220230011600

DARIO SANTA GARCIA ALEJANDRO CANO
RESTREPO

Ejecutivo con Título
Hipotecario

26/01/2024
Dar acceso a expediente.  
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto que accede a lo solicitado
05615310300220230022500

ANTONIO JOSE MONTOYA
BERRIO

AIDA PATRICIA LATORRE
VASQUEZ

Ejecutivo con Título
Hipotecario

26/01/2024
Siga adelante ejecución.  
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto que ordena continuar trámite
05615310300220230025100

COOL AIR MULTIAIRES
SAS

PHARMACIELO COLOMBIA
HOLDING SAS

Ejecutivo Singular 26/01/2024

El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto resuelve solicitud
05615310300220230027800

BANCOLOMBIA S.A. DANI ALEXANDER
CASTAÑO CASTRO

Ejecutivo con Título
Hipotecario

26/01/2024
Nuevamene apoderado.  
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto requiere
05615310300220230028300
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JORGE ALBEIRO OSPINA
ARANGO

HUGO DE JESUS LOPEZ
AGUDELO

Verbal 26/01/2024

El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto admite demanda
05615310300220230032600

JORGE ALBEIRO OSPINA
ARANGO

HUGO DE JESUS LOPEZ
AGUDELO

Verbal 26/01/2024
sobre medida (no se publica Art. 9,, Ley 2213/22)
Auto resuelve solicitud

05615310300220230032600

MANUEL  JAIME VARGAS
GIRALDO

CONSTRUINVERSIONES
VALLEJO SAS

Ejecutivo Singular 26/01/2024
sobre medida (no se publica Art. 9, Ley 2213/22)
Auto resuelve solicitud

05615310300220230033700

MANUEL  JAIME VARGAS
GIRALDO

CONSTRUINVERSIONES
VALLEJO SAS

Ejecutivo Singular 26/01/2024

El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto libra mandamiento ejecutivo
05615310300220230033700

HERNANDO DE JESUS
ESCOBAR MONTOYA

HERED. INDETERMINADOS
DE RICARDO CALLE
JARAMILLO

Divisorios 26/01/2024
por no subsanar. 
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto rechaza demanda
05615310300220230034000

SOCIEDAD SALVADOR
MAESTRO SL

MARCO JHONNIER PEREZ
MURILLO

Ejecutivo Singular 26/01/2024
Tiene notificado conducta concluyente, suspende proceso. 
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto reconoce personería
05615310300220230035800
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SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 29/01/2024 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

OLGA LUCÍA GALVIS SOTO

3021



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, veintiséis de enero de dos mil veinticuatro 

 

Radicado 05615 31 03 002 2020 00054 00 

Asunto Acepta renuncia al poder 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76, inciso 4, del Código General del 

Proceso, se acepta la renuncia al poder, presentada por el apoderado del 

demandante ASOCIACIÓN COMUNITARIA DE TELECOMUNICACIONES “CABLE 

PLUS TELEVISIÓN”, abogado ROLANDO ALBEIRO CASTAÑO SEPÚLVEDA. 

 
Se requiere al demandante ASOCIACIÓN COMUNITARIA DE 

TELECOMUNICACIONES “CABLE PLUS TELEVISIÓN”,, para que, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 73 del C.G.P., otorgue nuevo poder (a) en los 

términos del artículo 74, inciso 2, del C.G.P. o (b) en los términos del artículo 5 de la 

Ley 2213 de 2022. 

 
En este último caso se podrá acredita el poder allegando a este trámite copia digital 

del correo -imagen o “pantallazo”- remitido por el poderdante al abogado desde su 

dirección de correo electrónico (si se trata de personas inscritas en el registro 

mercantil el correo deberá remitirse desde la dirección inscrita en ese registro para 

recibir notificaciones judiciales), y en el cual se evidencie el otorgamiento del poder, 

con la antefirma pertinente del poderdante y la indicación de la dirección electrónica 

del abogado coincidente con la inscrita en el SIRNA. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 

 
 

 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 70e1650ee4eecad3e2cb29ae3c98f02e60e4b3e9c2f425db42be5763a06a84de

Documento generado en 26/01/2024 02:26:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, veintiséis de enero de dos mil veinticuatro 

 

Radicado 05615 31 03 002 2020 00088 00 

Asunto Acepta renuncia al poder 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76, inciso 4, del Código General del 

Proceso, se acepta la renuncia al poder, presentada por el apoderado de la 

demandada SOCIEDAD ECO-RIOS S.A.S., abogado ROLANDO ALBEIRO 

CASTAÑO SEPÚLVEDA. 

 
Se requiere a la demandada SOCIEDAD ECO-RIOS S.A.S, para que, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 73 del C.G.P., otorgue nuevo poder (a) en los 

términos del artículo 74, inciso 2, del C.G.P. o (b) en los términos del artículo 5 de la 

Ley 2213 de 2022. 

 
En este último caso se podrá acredita el poder allegando a este trámite copia digital 

del correo -imagen o “pantallazo”- remitido por el poderdante al abogado desde su 

dirección de correo electrónico (si se trata de personas inscritas en el registro 

mercantil el correo deberá remitirse desde la dirección inscrita en ese registro para 

recibir notificaciones judiciales), y en el cual se evidencie el otorgamiento del poder, 

con la antefirma pertinente del poderdante y la indicación de la dirección electrónica 

del abogado coincidente con la inscrita en el SIRNA. 

 
Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 

 
 

 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 63b9a2c6e4ed8ea79d18c7c104f968af90a094ba3a214d8943b9d574b308a504

Documento generado en 26/01/2024 02:26:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, veintiséis de enero de dos mil veinticuatro 

 
Radicado 05615 31 03 002 2021 00008 00 

Asunto Autoriza dirección electrónica  para 
notificación 

 
 

En atención a la información suministrada por la EPS SURAMERICANA S.A 

(archivo 067), téngase como dirección electrónica para la notificación de la 

demandada SANDRA MILENA VELÁSQUEZ MUÑOZ   samy.velas08@gmail.com  

 
En caso de notificación electrónica, para efecto de poder acreditar ante el despacho 

el cumplimiento en debida forma del proceso de notificación en tratándose de la 

notificación electrónica, en los términos del artículo 8 de la Ley 2213, la parte 

demandante podrá aportar al despacho la siguiente documentación, en las 

siguientes condiciones: (i) copia de la imagen del correo electrónico remitido al 

demandado a su respectiva dirección de correo electrónico, autorizada por el 

Juzgado; (ii) en el correo electrónico, en su asunto o en su texto, deberá constar 

que dicho correo se remite a fin de practicar la notificación personal del auto 

admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, según se trate, dentro 

deltrámite de la referencia, indicando expresamente el nombre de la o las 

personas a notificar; (iii) en el correo electrónico deberá constar, en lo posible, la 

advertencia de que la notificación personal se considerará realizada dos (2) días 

después de la entrega del correo, y que a partir del día siguiente comenzarán a 

correr los términos de traslado de la demanda y de ejecutoria pertinentes; (iv) 

también deberá procurar advertirse que la contestación de la demanda, el escrito de 

excepciones o cualquier otro pronunciamiento que se pretenda realizar deberá 

dirigirse a este Juzgado, para el trámite del radicado de la referencia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co; (v) al correo deberán adjuntarse -y deberá 

constar que se adjuntaron- copia del auto admisorio de la demanda o del 

mandamiento de pago, según sea del caso, junto con sus correcciones o adiciones, 

y copia de la demanda y sus anexos, juntos con sus correcciones o adiciones; y (vi) 

junto con la prueba de la remisión del correo en las condiciones antedichas deberá 

aportarse constancia de entrega del correo a la o a las direcciones electrónicas 

respectivas, obtenida manual o automáticamente, tal y como autoriza el inciso 4 

del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

mailto:samy.velas08@gmail.com


Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 

 
 
 
 

Firmado Por:

Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 20203289829194f1bea063b8d12f29c9f44f051396af34dfc08c079c96a71444

Documento generado en 26/01/2024 02:26:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, veintiséis de enero de dos mil veinticuatro 

 

Radicado 05615 31 03 002 2021 00206 00 

Asunto No accede a reprogramar fecha de 
audiencia 

 
 
No se accede a lo solicitado por el apoderado de la parte demandada, de 

reprogramar la fecha para audiencia (archivo 065), teniendo en cuenta que revisado 

el expediente electrónico, en archivo 063, obra auto que fijó fecha para audiencia 

el día 24 de abril de 2024 y no para el día 24 de enero de 2024, tal como lo indica 

el solicitante. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 

JUEZ 
 

Firmado Por:

Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Código de verificación: ea84a430bd77bc6baa848d9a4f45da9a90b1632016df193281ceadd4fc9fe0ba

Documento generado en 26/01/2024 02:26:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Rionegro, Antioquia, veintiséis de enero de dos mil veinticuatro 
 

Radicado 05615 31 03 002 2021 00268 00 

Asunto Resuelve Solicitud  

 
 

En atención a la solicitud de ejecución conexa impetrada por la apoderada de la 

señora Luz Stella  Liévano Orrego, en memorial visto en archivo 084 del proceso en 

referencia, debe indicarse que, al mismo no se le dará tramite, en virtud a lo 

consagrado en el artículo 323 inciso 4 del C. G. del P., el cual indica claramente 

que, cuando se haya concedido en el efecto devolutivo la apelación de una 

sentencia, no podrán hacerse entrega de dineros u otros bienes hasta tanto sea 

resuelta la apelación.  

 

 Y como quedó claro en auto del 11 de septiembre de 2023 (archivo 079), fue en el 

efecto devolutivo, que se concedió la alzada promovida en contra de la sentencia 

dictada en el trámite de la referencia. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 

Firmado Por:
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Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez
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Rionegro - Antioquia
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia,  veintiséis de enero de dos mil veinticuatro 

 

Radicado 05615 31 03 002 2022 00104 00 

Asunto Requiere a interesado para adelante las 
gestiones correspondientes ante la 
ORIP 

 

En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte demandante, en cuanto que 

se remita al correo electrónico de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Rionegro, Antioquia, el auto que dispuso el levantamiento de la medida cautelar 

(archivo 057), se le requiere para que adelante ante la O.R.I.P de Rionegro, 

Antioquia, las gestiones correspondientes para llevar a cabo el levantamiento de la 

medida cautelar, conforme a  la Instrucción Administrativa No.05 de marzo 22 de 

2022 de la SNR.  

 

Es de anotar que a la apoderada ya le fue suministrado el link para acceder al 

expediente electrónico, tal como obra en archivo 006. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 

 
 

Firmado Por:
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, veintiséis  de enero de dos mil veinticuatro 

 
 

 
 
En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte demandada, abogado 

ANDRÉS CAMILO CARMONA ÁLVAREZ (archivo 068), en cuanto que se le 

suministre acceso al expediente electrónico, se le indica que dicho acceso ya le fue 

suministrado, tal como obra en archivo 048 del expediente digital. En consecuencia, 

el apoderado podrá acceder al proceso y revisar las piezas procesales allí 

existentes. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 

 
 

Radicado 05615 31 03 002 2022 00203 00  

Asunto Responde petición  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, veintiséis de enero de dos mil veinticuatro 

 

Radicado 05615 31 03 002 2022 00257 00 

Asunto Requiere apoderado 

 
 

 

Se requiere al apoderado de la parte demandante, para que allegue el dictamen y 

la liquidación del crédito enunciados en archivo 099, ya que los mismos no fueron 

aportados. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 

 

Firmado Por:
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, veintiséis de enero de dos mil veinticuatro 

 

Radicado 05615 31 03 002 2022 00362 00 

Asunto Incorpora comisión  

 
 

Conforme a lo dispuesto al artículo 40 del Código General del Proceso, se ordena 

incorporar al expediente la comisión de fecha 29 de agosto de 2023, debidamente 

diligenciada, que consta en archivo 030. 

 

Ejecutoriado el presente auto y vencido los términos correspondientes, se dará 

trámite a la oposición al secuestro, de ser procedente y se pondrá en conocimiento 

el informe presente por la secuestre (archivo 033). 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 

 

Firmado Por:

Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, veintiséis  de enero de dos mil veinticuatro. 

 

Radicado 05615 31 03 002 2023 00104 00 

Asunto Termina proceso por desistimiento 
tácito y condena en costas 

 
 
Puesto que no se cumplió con el requerimiento realizado mediante auto del 10 de 

noviembre de 2023 y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317, numeral 

1, del C.G.P., este juzgado  

 

RESUELVE 

 

Primero. Se decreta la terminación del presente proceso DIVISORIO POR VENTA 

del radicado de la referencia, donde es demandante el señor JULIÁN RAMIRO 

RESTREPO BAENA (C.C. 15.438.609) y demandado el señor JOSÉ ANTONIO 

LÓPEZ RÍOS (C.C. 3.562.275), por desistimiento tácito. 

 

Segundo.  Se decreta el levantamiento de medidas cautelares, inscripción de la 

demanda, que recayó sobre el bien inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria nro. 020-37075, que fue comunicado mediante correo electrónico de 

fecha 26 de abril de 2023. 

 

Para efectos de la cancelación de la medida, se hace constar que la medida se 

decretó dentro del proceso DIVISORIO POR VENTA del radicado de la referencia, donde 

es demandante el señor JULIÁN RAMIRO RESTREPO BAENA (C.C. 15.438.609) y 

demandado el señor JOSÉ ANTONIO LÓPEZ RÍOS (C.C. 3.562.275) 

 

Comuníquese lo anterior a la de la O.R.I.P. de Rionegro, Antioquia, mediante la 

remisión de la presente providencia, comunicación que se hará en los términos de 

los artículos 111, inciso 2, del C.G.P. y 11, inciso 2, de la Ley 2213 de 2022, en 

concordancia con el artículo 588 del C.G.P., es decir, por correo electrónico (no 

mediante oficio), con copia la parte demandante para el control, seguimiento y pago 

de las tasas a que haya lugar.  



 

 

Se advierte a la parte demandada que será su deber estar atenta al pago de las 

tasas o derechos de registro y a los requerimientos que sobre el particular realice la 

oficina respectiva, puesto que el juzgado no realizará ningún requerimiento adicional 

al realizado en la presente providencia.  En consecuencia, todos los requerimientos 

que se realicen en ese sentido por parte de la oficina respectiva simplemente se 

agregarán al expediente, sin ningún pronunciamiento.  También se le requiere para 

que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 78, numeral 8, y 125 del 

C.G.P., verifique que la comunicación sea dirigida al correo electrónico correcto de 

la entidad o persona destinataria de la orden judicial, solicitando con prontitud la 

corrección correspondiente, de ser el caso.  

 

Tercero.  No se condena en costas a la parte demandante en favor de la parte 

demandada, ya que empero la notificación de éste, no se verifica que las mismas 

se hayan causado. 

  

Cuarto. Por secretaría realícese la anotación en el libro radicador del juzgado en el 

acápite de trámite posterior.  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE  
JUEZ 

 

Firmado Por:

Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia,  veintiséis de enero de dos mil veinticuatro 

 
 
 
 
 
No se tiene en cuenta la notificación electrónica realizada al curador ad-litem, 

abogado ÁLVARO VALLEJO PELÁEZ (archivo 026), puesto que, revisado el soporte 

de notificación, no se acreditó el envío de la demanda y sus anexos y los autos 

inadmisorio y el que libró mandamiento de pago. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 

 
 

Radicado 05615 31 03 002 2023 00116 00  

Asunto No tiene en cuenta intento de notificación 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, veintiséis de enero de dos mil veinticuatro 

 
 

 
 
En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, abogado JUAN 

DIEGO RUA GALLEGO (archivo 019), considerando lo dispuesto en el artículo 123-

1 del Código General del Proceso, por la secretaría del Despacho suminístresele 

acceso al proceso, dejando constancia de ello en el expediente. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 

 
 
 

 

Radicado 05615 31 03 002 2023 00225 00  

Asunto Ordena dar acceso a expediente  

Firmado Por:

Claudia Marcela Castaño Uribe
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, veintiséis de enero de dos mil veinticuatro 

 

Radicado 05615 31 03 002 2023 00251 00 

Asunto Auto ordena seguir adelante con la 
ejecución 

 
 
Puesto que la parte demandada se encuentra debidamente notificada, no presentó 

oposición dentro del término legal y en el caso se cumplen los demás presupuestos 

previstos en el artículo 468, numeral 3, del C.G.P., se ordenará seguir adelante con 

la ejecución. 

 

Por lo anterior, la suscrita Juez 

 

RESUELVE: 

 

Primero. Sígase adelante con la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago (archivo 003 del expediente electrónico). 

 

Segundo.  Se ordena el avalúo y remate de los bienes gravados para que con su 

producto se cancelen el crédito y las costas del proceso. 

 

Tercero.  Liquídense las costas y el crédito en los términos previstos en los artículos 

366 y 446 del C.G.P. 

 

Cuarto. Se condena en costas a la parte demandada en favor de la parte 

demandante.  Como agencias en derecho se fija la suma $10.890.000.oo  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, veintiséis de enero de dos mil veinticuatro 

 
 

 
 
En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte demandante (archivo 028), 

en cuanto que se reanude el trámite del presente proceso, se le indica que tal 

petición ya fue resuelva tal como obra en archivo 026. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 

 
 

Radicado 05615 31 03 002 2023 00278 00  

Asunto Responde petición  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, veintiséis de enero de dos mil veinticuatro 

 

Radicado 05615 31 03 002 2023 00283 00 

Asunto Requiere nuevamente apoderado 

 
 

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante (archivo 025), 

se requiere NUEVAMENTE a la parte demandante para que allegue los certificados 

de libertad y tradición de los bienes inmueble identificado con folios de matrículas 

inmobiliarias Nos. 020- 21193 y 020-211254 de la O.R.I.P de Rionegro, Antioquia, 

en el que conste la inscripción del embargo ordenado en el presente trámite, para 

lo cual se le concede el término de cinco (05) días, contados a partir del día 

siguiente a la notificación del presente auto por estado. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Rionegro, Antioquia, veintiséis de dos mil veinticuatro  
 

Radicado 05615 31 03 002 2023 00326 00 

Asunto Admite demanda y reconoce personería  

 
 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne las formalidades consagradas 

en los artículos 82 y ss, y 368, 384 y ss del C.G.P., el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

Primero. Admitir la demanda en proceso verbal (Extinción de servidumbre)  

instaurado por los señores MARÍA SOFÍA OSPINA ARANGO (CC 43.422.035), 

NELLY DEL SOCORRO OSPINA ARANGO (CC 21.785.511), WILLIAM DARÍO 

OSPINA ARANGO (CC 70750834), JORGE ALBEIRO OSPINA ARANGO (CC 

70.751.990), MARÍA DIOSELINA OSPINA ARANGO (CC 43.422.036), MARTHA 

ELENA OSPINA DE MUÑETON (CC 21.784.542), SONIA ISABEL OSPINA 

ARANGO (CC 43.793.778), EDGAR DARÍO OSPINA ARANGO (CC 70.751.962), 

LUZ MARINA OSPINA ARANGO (CC 21.784.539) y MARÍA ROSMIRA ARANGO 

DE OSPINA (CC 21.782.977) en contra de los señores HUGO DE JESÚS LÓPEZ 

AGUDELO (CC 70’135.334) y LUZ MARGARITA FLÓREZ CARDONA (CC 

39.208.799). 

 

Segundo. Se requiere a secretaría para que se comparta a la parte demandante el 

vínculo a través del cual podrá seguir teniendo acceso al expediente electrónico y, 

por ende, a todas las actuaciones subsiguientes, en tiempo real.  Por ende, se 

exhorta a dicha parte para que se abstenga de solicitar al juzgado la remisión de 

cualquier memorial o actuación del proceso.  

 

Tercero. Notifíquese personalmente el presente auto a la demandada con la 

advertencia de que cuenta con el término de veinte (20) días, para emitir la réplica 

que a bien tenga.  La oposición a la demanda o cualquier otro pronunciamiento 

sobre el particular deberá realizarse por intermedio de abogado y mediante 

memorial en formato PDF dirigido a este juzgado y al trámite con el radicado de la 



 

referencia, únicamente a través del Centro de Servicios de Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co. Realizada 

la notificación, la parte demandada podrá solicitar el acceso al expediente 

electrónico mediante comunicación dirigida al mismo correo, en el que se señale el 

radicado de la referencia, a fin de continuar contando en adelante con acceso 

electrónico en tiempo real a todas las actuaciones procesales subsiguientes. 

  

Cuarto. La parte demandante deberá gestionar la notificación personal electrónica 

del demandado Hugo de Jesús López Agudelo, en el correo electrónico 

hugo48972@gmail.com (que se observa en la demanda). Para efecto de poder 

acreditar ante el despacho el cumplimiento en debida forma del proceso de 

notificación, en los términos del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, la parte 

demandante podrá aportar al despacho la siguiente documentación, en las 

siguientes condiciones: (i) copia de la imagen del correo electrónico remitido a la 

demandada a su respectiva dirección de correo electrónico, (ii) en el correo 

electrónico, en su asunto o en su texto, deberá constar que dicho correo se remite 

a fin de practicar la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del 

mandamiento de pago, según se trate, dentro del trámite de la referencia, indicando 

expresamente el nombre de la o las personas o empresa a notificar; (iii) en el correo 

electrónico deberá constar, en lo posible, la advertencia de que la notificación 

personal se considerará realizada dos (2) días después de la entrega del correo, y 

que a partir de allí comenzarán a correr los términos de traslado de la demanda y 

de ejecutoria pertinentes; (iv) también deberá procurar advertirse que la 

contestación de la demanda, el escrito de excepciones o cualquier otro 

pronunciamiento que se pretenda realizar deberá dirigirse a este Juzgado, para el 

trámite del radicado de la referencia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co; (v) al correo deberán adjuntarse -y deberá 

constar que se adjuntaron- copia del auto admisorio de la demanda o del 

mandamiento de pago, según sea del caso, junto con sus correcciones o adiciones, 

y copia de la demanda y sus anexos, juntos con sus correcciones o adiciones; y (vi) 

junto con la prueba de la remisión del correo en las condiciones antedichas deberá 

aportarse constancia de entrega del correo a la o a las direcciones electrónicas 

respectivas, obtenida manual o automáticamente, tal y como autoriza el inciso 4 del 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

 

Todas las anteriores exigencias se realizan a fin de evitar nulidades procesales, en 

los términos del artículo 42, numeral 5, del C.G.P. 
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Quinto. La parte demandante deberá gestionar la notificación de la demandada Luz 

Margarita Flórez Cardona en la dirección física aportada, en los términos del artículo 

291 del C. G. del P., precisando en la citación correspondiente que el lugar al cual 

deberá acudirse para recibir notificación personal es al Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, ubicado en el Palacio de Justicia del mismo municipio 

(no en el juzgado). 

 

Sexto. Se reconoce personería en los términos del mandato conferido al abogado 

Leonardo Fabio Agudelo Castaño, para representar a los demandantes. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE  
JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia,  veintiséis  de enero de dos mil veinticuatro   

 

Radicado 05615 31 03 002 2023 00337 00 

Asunto Libra mandamiento de pago 

 
 
La presente demanda con título ejecutivo se encuentra ajustada a las formalidades 

procesales contenidas en los cánones 82, 422 y ss del Código General del Proceso, 

y el Juzgado, reconociendo validez a los títulos de ejecución aducidos, 

 

RESUELVE 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo en favor del 

señor Manuel Jaime Vargas Giraldo (CC 71.111.478) en contra del señor   

ALEJANDRO VALLEJO BEDOYA (CC 1.010.122.784) y de la sociedad 

CONSTRUINVERSIONES VALLEJO S.A.S. (NIT 901.542.603-5), por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

- QUINIENTOS CUATRO MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS M.L. 

($504.300.000,) por concepto capital incorporado en el contrato de transacción 

(fl 4 a 8 del archivo 006 expediente electrónico); más los intereses de mora sobre 

el capital desde el 20 de septiembre de 2023 a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta el pago total de la 

obligación.  

 

Segundo. Requerir que por secretaría se comparta a la parte demandante el vínculo 

a través del cual podrá seguir teniendo acceso al expediente electrónico y, por ende, 

a todas las actuaciones subsiguientes, en tiempo real.  Por ende, se exhorta a dicha 

parte para que se abstenga de solicitar al juzgado la remisión de cualquier memorial 

o actuación del proceso.  

 

Tercero. Ordenar notificar personalmente el presente auto a los demandados, con 

la advertencia de que cuentan con el término legal de cinco (5) días para cancelar 

la obligación o de diez (10) para proponer las excepciones de mérito que a bien 

tenga. La oposición a la demanda o cualquier otro pronunciamiento sobre el 



 

particular deberá realizarse por intermedio de abogado y mediante memorial en 

formato PDF dirigido a este juzgado y al trámite con el radicado de la referencia, 

únicamente a través del Centro de Servicios de Administrativos de Rionegro, 

Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co. Realizada la 

notificación, la parte demandada podrá solicitar el acceso al expediente electrónico 

mediante comunicación dirigida a este juzgado, al presente trámite y al mismo 

correo indicado en líneas precedentes, a fin de continuar contando en adelante con 

acceso electrónico a todas las actuaciones procesales subsiguientes.  

 

Cuarto. La parte demandante deberá gestionar la notificación personal de los 

demandados, en el correo electrónico construvallejos@gmail.com (que se aporta 

bajo juramento en la demanda y en el certificado de existencia y representación de 

la sociedad demandada). Para efecto de poder acreditar ante el despacho el 

cumplimiento en debida forma del proceso de notificación, en los términos del 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022, la parte demandante podrá aportar al despacho 

la siguiente documentación, en las siguientes condiciones: (i) copia de la imagen 

del correo electrónico remitido a la demandada a su respectiva dirección de correo 

electrónico, (ii) en el correo electrónico, en su asunto o en su texto, deberá constar 

que dicho correo se remite a fin de practicar la notificación personal del auto 

admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, según se trate, dentro del 

trámite de la referencia, indicando expresamente el nombre de la o las personas o 

empresa a notificar; (iii) en el correo electrónico deberá constar, en lo posible, la 

advertencia de que la notificación personal se considerará realizada dos (2) días 

después de la entrega del correo, y que a partir de allí comenzarán a correr los 

términos de traslado de la demanda y de ejecutoria pertinentes; (iv) también deberá 

procurar advertirse que la contestación de la demanda, el escrito de excepciones o 

cualquier otro pronunciamiento que se pretenda realizar deberá dirigirse a este 

Juzgado, para el trámite del radicado de la referencia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co; (v) al correo deberán adjuntarse -y deberá 

constar que se adjuntaron- copia del auto admisorio de la demanda o del 

mandamiento de pago, según sea del caso, junto con sus correcciones o adiciones, 

y copia de la demanda y sus anexos, juntos con sus correcciones o adiciones; y (vi) 

junto con la prueba de la remisión del correo en las condiciones antedichas deberá 

aportarse constancia de entrega del correo a la o a las direcciones electrónicas 

respectivas, obtenida manual o automáticamente, tal y como autoriza el inciso 4 del 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
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Todas las anteriores exigencias se realizan a fin de evitar nulidades procesales, en 

los términos del artículo 42, numeral 5, del C.G.P. 

 

Quinto. Comuníquese a la DIAN en los términos del artículo 630 del Estatuto 

Tributario, remitiendo copia de la presente providencia. 

 

Sexto. Reconocer personería al abogado Orlando Zuluaga Jiménez con tarjeta 

profesional No 169.956 del C. S. de la J., para representar a la parte demandante 

en el presente proceso. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, veintiséis de enero de dos mil veinticuatro 

 

Radicado 05615 31 03 002 2023 00340 00 

Asunto Se rechaza demanda por no subsanar 
defectos anotados dentro del término 

 
 
Puesto que no se subsanaron los defectos indicados en el auto inadmisorio de la 

demanda dentro del término otorgado, SE RECHAZA la misma de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 90, inciso 4, del C.G.P. 

 

Por secretaría realícese la anotación de finalización pertinente en el sistema de 

gestión judicial y las anotaciones pertinentes en el libro radicador del juzgado en los 

acápites de trámite anterior y posterior. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, veintiséis de enero de dos mil veinticuatro 

 

Radicado 05615 31 03 002 2023 00358 00 

Asunto Reconoce personería, tiene notificado 
por conducta concluyente y suspende 
proceso 

 
 
En atención a lo expuesto en el archivo 018, del expediente electrónico, y en tanto 

que se aprecia que, en efecto, que el poder fue remitido desde la cuenta de correo 

del demandado, cumpliendo lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, 

se reconoce personería al doctor EDUARDO ANDRÉS RAMÍREZ ZULUAGA, para 

representar al demandado, señor MARCO JHONNIER PÉREZ MURILLO, en los 

términos del poder conferido. 

 

Por la secretaría suminístrese al apoderado el acceso al expediente electrónico. 

 
En consecuencia, puesto que aún no hay constancia de notificación efectiva de 

dicho demandado en el expediente electrónico, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 301 del Código General del Proceso, se tiene notificado por conducta 

concluyente al demandado, señor MARCO JHONNIER PÉREZ MURILLO de todas 

las providencias que se hayan dictado, inclusive el auto que libró el mandamiento 

de pago, a partir del día en que se notifique el presente auto por estados.  En 

aplicación analógica de lo dispuesto en el artículo 91, inciso 1, del C.G.P., la parte 

demandada contará con el término de tres (3) días para solicitar al Juzgado acceso 

al expediente electrónico, el cual contiene la demanda, sus anexos y demás 

actuaciones subsiguientes, vencidos los cuales comenzarán a correrle los términos 

de ejecutoria y traslado de la demanda.    

 

De otro lado, se acepta suspensión de proceso hasta el 06 de marzo de 2024, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 161, numeral 2, del C.G.P. 

 

 



 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 

 

Firmado Por:

Claudia Marcela Castaño Uribe

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 533dd66741d905a6b82c8c7dbe059aeb296466d6ec34415773e203090757182a

Documento generado en 26/01/2024 02:26:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, veintiséis de enero de dos mil veinticuatro 

 

Radicado 05615 31 03 002 2013 00250 00 

Asunto Auto ordena seguir adelante con la 
ejecución  

 

Puesto que la parte demandada se encuentra debidamente notificada, no presentó 

oposición dentro del término legal y en el caso se cumplen los demás presupuestos 

previstos en el artículo 440 del C.G.P., por lo que el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Primero. Sígase adelante con la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago (archivo 008 del expediente electrónico).  

 

Segundo.  Se ordena el avalúo y remate de los bienes embargados o que se 

embarguen para que con ellos se cancelen los créditos exigidos. 

 

Tercero.  Liquídese el crédito en los términos previstos en el artículo 366 del C.G.P. 

 

Cuarto. Se condena en costas al extremo pasivo. Como agencias en derecho se 

fija la suma de $ 150.000. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 
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